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1 
OBSERVACIONES 

1 OBSERVACIONES 
AD/ESP/DGRM/133/2023 

' .. 

para la publicación colectiva "La defensa en el proceso penal : cuestiones fundamentales" del 
Centro de Estudios Constitucionales. 
El capitulo debe ser original e inédito y deber a tener una extensión mínima de 20 paginas y 
maxu11a 30 pag1nas. 
La autora sera responsable del uso de citas y referencias a otras publicaciones como parte del 
reconocimiento al trabajo e ideas de otros, así como de evitar cualquier forma de plagiO. 
La presente contratación se efectúa en términos del articulo 83 de la Ley Federal del Derecho 
de Autor, ¡:Jor lo que el autor deber a a otorgar carta de cesión de derechos a favor de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
===~=================================================================== 
Nota Importante: Esta prestadora de servicios es causante de retención del Impuesto de I.V.A. 
e I.SR. 
======================== =============================================== 
Plazo de ejecución:A partir de la notificación de adjudicación y hasta el 26 de diciembre de 
2023. 
Las especificaciones técnicas y entregables de los servicios sera conforme a la propuesta 
técnica recibida el 27 de noviembre de 2023. 
======================================================================= 
Lugar y forma de entrega: 
El producto señalado corno entregable se enviara en formato Word (.docx o .doc), hoja tamaño 
carta , tipo de letra Arial 12, interlineado 1.5, márgenes superior e inferior 2.5 cm, e izquierdo y 
derecho de 3 cm, y con texto justificado por correo electronico cdelarosax@lscjn.gob.mx a 
Carlos De la Rosa Xochitiotzi, encargado del seguimiento del contrato y del trabaJO, en la fecha 
prevista en el apartado de revisión y entrega de los servicios. 
======================================================================= 
Forma de Pago:: El monto será ¡:Jagado en una exhibición conforme al entregable y una vez que 
haya sido reCibido a entera satisfacción por parte del CEC y validado por el administrador del 
contrato. El pago total se realizará mediante transferencia electrónica, a los 15 días hábiles 
siguientes a la presentación del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) y evidencia de 
la recepción de los servicios a entera satisfacción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
Con fundamento en el articulo 169, fracción 11 y dado que el monto a contratar no excede las 
2000 UMAS, el prestador de servicio queda exceptuado de presentar la fianza de cumplimiento 
para la formalización del contrato . 
===================================================================== 
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FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
12/12/2023 Transferencia electrónica AD/ESP/DGRM/133/2023 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
26 de dicembre de 2023 ' .. 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50230621 

EN SUS REMISIONES FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA F!.VOR DE 

ANOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUMENTO 

SOOl 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descri ción P. Unitario lm orte Total 

IMPORTE CON LETRA 
TREINTA MIL PESOS 00/1 

e. Fundamento de autorización : Artículos 35, 45, fracción 1, 47 fracción IV, 95 y 96 del AGA 
XIV/2019. 
f. Organo que autoriza: Directora General de Recursos Materiales 
g. Fecha de autorización: 8 de diciembre de 2023. 
f\. Unidad responsable UR· 23310960S0010001 
i. Partida presupuestaria PP· 33501 
j. Comprobación recursos: no aplica 
k_ Area solicitante: Centro de Estudios Constitucionales 
l. Administrador del contrato: La "Suprema Corte" designa al Dr. Carlos De la Rosa Xochitiotzi, 
Investigador Jurisprudencia!, del Centro de Estudios Constitucionales, como administrador del 
presenle contrato, quien supervisara su estricto cumplimiento: en consecuencia, deberán 
revisar e inspeccionar las actividades que desempene el "Prestador de Servicios". asi como 
girar las Instrucciones que considere oportunas y verificar que los servicios, objeto de este 
contrato, cumplan con las especificaciones señaladas en el presente instrumento. 
m. Con fundamento en el art1culo 169, fracción 11 y dado que el monto a contratar no excede las 
2,000 UMAS, la empresa queda exceptuada de presentar fianza de cumplimiento. 

AVISO DE PRIVACIDAD DE LA SCJN 
En los términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, toda la 
información generada con motivo de los procedimientos de contratación para el suministro de 
recursos materiales y servicios generales de este Alto Tribunal y publicada en el portal de 
informaciór1 de esta es publica, salvo aquella relativa a datos que vulneren la sensibilidad del 
dominio público en términos de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados. mismos que no podrán ser divulgados sin el consentimiento del mismo. 
Con fundamento en el art 25 fracciones V, VIl , VII I, X y"XI del Reglamento Orgánico en Materia 
de Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
RESPONSABLE 
El responsable de recabar sus datos personales para los procedimientos de contratación para 
el suministro de recursos materiales y servicios generales es ta Dirección General de Recursos 
Maleriales, de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ubicada en Calle Bolívar número 30, 
cuarto piso, Colonia Centro, Delegación Cuauhtérnoc. Código Postal 06000. Ciudad de México 
teléfono 4113·1 000. 
El Aviso de Prívacidad Integral se puede consultar en: 
https://www.scjn.gob.mx/lransparencia/avisos-privacidad-integral 
SERVICIOS INC[UIQOS: 
SERV DE REDACCION 

MTRA. GABRIEL 
DIRECTORA G 

LEJANDRA BACA PÉREZ DE TEJADA 
ERAL DE RECURSOS MATERIALES 

25,862.07 
4,137.93 

30.000.00 
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FUNDAMENTO LEGAL 

1.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas 

para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que 

su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera 

privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos 

Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y 

Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de 

Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/
estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

2.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 

divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, 

loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 

3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos 

trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la 

Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente 

al expediente CT-CUM/A-24-2022 https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/
documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

3.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas 

para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 

divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, 

loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 

3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos 

trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la 

Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia 

correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/
estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

4.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas 

para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que 

su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera 

privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos 

Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y 

Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de 

Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/
estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

Realizada con el programa TEST DATA, Generador de Versiones Públicas, desarrollado por el Gobierno Municipal de 

Guadalajara y con la colaboración del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del 

Estado de Jalisco. 


